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a electo de ubicar a los padres 
del menor.- De ser necesario 
y de conformidad a lo solici- 

tado por la parte actora que 
declara bajo Juramento el des- 

conocimiento del domicilio o 
individualidad de los padres 

y tamilleres del menor, cítese 

por la prensa de conformidad 

con dispuesto por el artículo 82 
e 3 del Código de Procedimiento 

tíntos. Además Se le advierte Civil, mediante publicaciones 

al demandado la obligación — Nuno de los darlos de mayor 
que tiene de señalar casillero — Circulación de esta cludad de 
Judicial para notificaciones que Quito. Tómesenota del casille» 
le correspondan- Tómese en ro judicial No, 2051 del Palacio 

cuenta el casillero Judicial No, — ÚeJusticiadonde la parte acto- 
4825 señalado Por la accio- ra recibirá notificaciones.- La 

nante.- La documentación documentación o 
-  agráguense al proceso.- Actúe 

baca Acido sl De fné Bros 0 DL René Baba en caliad 
Rodríguez, Secretario Titular Ye Secretario Titular de la 
de esta Despacho, CITESE y — “Wdiciura- NOTIFÍQUESE.) 
NOTIFIQUESE.- P.Ab. MILTON — Ab. MILTON QUINTEROS.- 

VIT 
JUDICIAL .      ed 

    
en la Ley.- Por lo que dispon- 
go: Una vez que el accioriante 

señor WASHINGTON WILBER 
CHATO CHANGO, ha declara- 
do bajo juramento del desco- 
nocimiento del domicilio de 
la señora MARTHA YESSENIA 

CONTRERAS ARTEAGA, 

conforme a lo ordenado 
an €l art. 82 del Código de 

Procedirniento Civil, CITESE 
mediante tres publicaciones 

en Uno de los diarios de mayor 
circulación del cantón a la " Vessenta QUINTEROS QUINTEROS, — JUEZ. 
CONTRERAS ARTEAGA, si Juez lo cs, pe comunica. pora cortados veinte días a partirde. — L9 que comunica a usted, para DR. RÉNE ARE A 

leúltima publicacióneldeman- — lOs fines de Lay. previniéndo- ocn 
¿ado no señala domicillo Judi- le de la obligación que tlene 
clal, se sustanciará la causa 9 Señalar domicillo o casiila 

en Tebeldía.- Se le advlerie a 
la demandada de la obligación 
que tiens de señalar domici- 

Ko Judicial.- Cuéntese con la 
Dficina Técnica especlallzada 

de Apoyo de los Juzgados de 
la Niñez y Adolescencia de 

Pichincha, quienes presenta- 

rán el Informe respectivo.- En 

lo que en deracho correspon- 
da agráguese al proceso la 

documentación acompañadá.- 
Tómese nota del domicillo 
Judicial No, 2044 señalado por 
el accionante para recibir las 

noificaciones que te corres- 
pondan, y la autorización dada 
al Dt. Polivto Andrade.- CITESE, 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

D AB. MILTON QUINTEROS. 
JUEZ. 
Lo que comunico a ud. para Jos 
fines de Ley.- Cartifico. 

DR, RENE BARBA 
SECRETARIO 

Hay firma y selto 
AC/73714/4 

PICHINCHA - 
CITACIÓN JUDICIAL AL 
SEÑOR: KLEVER REINALDO 
BENAVIDES PERUGACH! 
EXTRACTO 
CAUSA ALIMENTOS 
No. DE JUICIO 0999-2009 
DR- JAM, 
DEMANDADO KLEVER 
REINALDO BENAVIDES 
PERUGACHI 
ACTOR; VERONICA DEL ROCIO 

PRADO PALACIOS CUANTIA 

US$ 3.500,00 
JUEZ AB. MILTON QUINTEROS 
QUINTEROS 
SUEZ NOVENO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
JUZGADO NOVENO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito martes 09 
de marzo del 2010, las 17120.- 

- PROVIDENCIA: 

A.P./45434/k.m. 

Judicial para posteriores notifi- — - 

caciones dentro del perimetro 
ac EJECUTIVOS 

tentamente: 

DR, RENE BARBA : Rd E SECRETARIO JUZGADO TERCERO DELO 
Hay un sello CIVIL DE PICHINCHA. 
peces CITACIONJUDICIAL 

Alos señores SIMON MARCELO 
VERDEZOTO BASANTES y 

GREDI DEL CARMEN VARGAS 
BAZANTE, se le cita con la 
demanda Ejecutiva seguida 

por la señora MARIANA DE 
LOURDES VASQUEZ ULLOA, 
hay la que sigue: 

JUICIO. No, 1445-2009 
TRAMITE: Ejecutivo 

ACTOR: Mariana de Lourdes 
Vásquez Ulloa 
DEMANDADO: Simón Marcelo 
Verdezoto Bazantes y Gredi del 

Carmen Vargas Bazante 
CAUSAL Arts. 413, 415 y 
sigulentes del Código de 

  

JUZRADO NOVENO DE LA Procedimiento Civil 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA TRAMITA: Dra. María Elena 
DEL CANTON QUITO Guerrero 

Quito 7 de Abrii del 2010 PROVIDENCIA: 

Oficio No, 671-2010 “JUZGADO TERCERO DE Lo 
EXTRACTO JUDICIAL CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

ACTORA: SORLAURAMARINA 19 de Noviembre del 209, las 
MOYA PEREZ, 0Sh15.- VISTOS: Avaco Cono- 
CITADOS; LUCIA INES — cimiento en ta cansa 
CAJAS ESTRELLA Y EL Señor — encalidad de Juez Suplente de 

LEONARDO ANDRES BAEZ, — esta Judicatura, en virtud de 
presuntos padres. la Acción de Personal No.2528 
CAUSA: Investigación y decla- DDP. del 25 de Agosto del 2008 
ratorla de adaptabilldad.- 0125- y en virtud del sorteo realiza- 
2010-RB . do. Entoprincipal,ladersanda 
CUANTIA: Indeterminada. que antecede es clara y reúne 
TRAMITE: Especial. tos demás de lay; 

  

documentación presentada..- 

Téngase en cuenta el casillero 
Judicial que señala para 5us 
notificaciones y la autorlza- 

ción concedida a su Abogado 

Defensor.- Notifíquese.-f) Dr. 
Wagner Játiva Quicoz, Juer 

Suplente. 

“JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA..- QUITO, 

04 de Marzo del 2010, las 
15h38.- Atendiendo el escrito 
que antecede: Atenta el jura- 
mento rendido por MARIANA 

DEL LOURDES VASQUEZ 
ULLOA, y de em 
lo establecido en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese a las señores SIMON 
MARCELO  VERDEZOTO 
BASANTES y GRED] DEL 
CARMEN VARGAS SAZANTE, 
por medio de la prerisa, an uno 

delos diariós de mayor circula- 

clón que se «editen es esta cin- 
dád de Quito.- Notifíquese.- f) 
Dr, Wagner Játiva Quiroz, Juez 

Suplente. 
Lo que comunico a usted para 

los fines legales pertinentes y 
se le previene de la Obligación 
que tlene de señalar casillero 

fudicial un la ciudad de Quito, 
para sus notificaciones.- 

Certífico. 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Hay firma y seño 
A 

EXTRACTO SUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIALAL SEÑOR 
ROBERTO JOSE ESPINOSA 
Agurto 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1373- 
2009-D.GF. 
ACTOR: SEÑOR WILLIAMS 
ENRIQUESANCHEZGUEVARA, 
COMO REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA FUNDACION 
DE DERECHO PRIVADO MI 
FUNDACION, 
DEMANDADO: — SEÑOR 

ROBERTO JOSE ESPINOSA 
AGURTO 
CASILLERO JUDICIAL No.5378 
DELAS, FABRICIO RIVERA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIL OE PICHINCHA.- QUITO, 

16 de Octubre del 2009, las 

11h41.- VISTOS: Avoco conoct- 
miento de la presente causa, en 
mi calidad de Juez-Suplente del 

Juzgado Primero de lo Civil de 
Pichincha. mediante Acción de 

Personal No. 2294-DP-DDP., de 
21 de juñio del 2008.- En to prin- 
<lpal, tad 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley. En conse- 

cuencia, los señores NELSON 
ALEJANDRO CEVALLOS PAEZ, 

MARTHA FABIOLA CASTILLO 
MIÑO, RODRIGO ALEJANDRO 
CEVALLOS CASTILLO, 

ROBERTO JOSE ESPINOSA 
AGURTO Y MARIA FERNANDA 
VITERI DE LA TORRE, en la 
calidad que son demandados, 
cumplan con sus obligaciones 
D propongan excepciones en 

el término de tres días. Aterto 
lo solicitado por el actor, cer- 

tíficados del Registro de ta 
Propledad acompañadas y de 

contormidad con lo dispuesto 
en el Art. 421 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena 
la prohibición de enajenar del 
blen inmueble departamento 
signado con el numero cuatro, 
que forma parte del Conjunto 
Castillo Miño, situado en la 

Parroquia Chauplcruz de este 
Cantón Quito, de propiedad 
de los demandados seño- 

res NELSON ALEJANDRO 
CEVALLOS PAEZ, MARTHA 
FABIOLA CASTILLO MIÑO, mas 

      
   
    
   
        

   

    
   
   
   

   

   

y agréguense los documentos 

acompañados.- Notifíquese.- 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 

martes 16 de marzo del 2010, 
las 10h20.- El escrito presen- 
tado agréguese a) proceso. En 

lo principal; atento el Juramen- 
to rendido por el actor y de 
conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al 
demandado señor ROBERTO 
JOSE ESPINOSA AGURTO, 

por la prensa en uno de los 
periódicos de esta Ciudad de 

Quito.- Notifíquese.- 
DR. ALFREDO GRIJALVA 
MUÑOZ. JUEZ. 

Lo que pongo en conocimien- 
to al público en general, para 

los fines legales correspon- 
dientes. 

Dr, Pablo Toro Carrillo 
SECRETARIO 

de la presente causa, 

calidad de Juez titular. 
Judicatura. La demandan WN 
antecede es clara, ay 

y reúne los demás res 

de ley, El título acom 

a la demanda presta 
ejecutivo, an consecuenták, 
demandado señor ENR 
MAURICIO  VILLAGOME; 

SOLANO, en el término d 
días de ser citado e 
pague la obligación reques 

0 proponga excepciones. Du 
conformidad con la E 
por el Art, 32 del Código die: 
Procedimiento Clvil y al jurar 

mento rendido por la accio- 
nante de la imposibilidad de 

determinar la individualidad e 
residencia, Se dispone citar alí 
demandado por la prensa em * 

uno de los diarios de mayor tir- 

culación que se edita en esta 
ciudad de Quito. Agráguense al 

     

      

         

  

       

  

   

  

   

  

    

  

    

  

   
   

          

Hay firma y sello 

ACI73748/41 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
ENRIQUE MAURICIO 
VILLAGOMEZ SOLANO 

ACTOR: DRA. MARIA 
EUGENIA DONOSO PROAÑO, 
PROCURADORA JUDICIAL 
DEL ECONOMISTA ABELARDO 
PACHANO BERTERO, 

PRESIDENTE EJECUTIVO- 
GERENTE GENERAL DEL 

BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A. PRODUBANCO 

DEMANDADO: ENRIQUE 
MAURICIO — VILLAGOMEZ 

SOLANO 
JUICIO: EJECUTIVO No. 0458- 
2010-CM. 

TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTÍA: 2.500,00 USD (DOS 
MIL QUINIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

19 de Abril del 2010, ias 10h19,- 
VISTOS: Avoco conocimiento 

proceso los documentos quese 
acompañan. Téngase an cuenta 
    

  

     

    

    

   

  

   

  

   

    

   
     

    

    

  

       

    

    

    

     

    

   

  

    

     

   

    

lacompareciente, Previamente 

dejándose copia certificada y 
recibo en autos desglósese y 

entréguese la documentación 
solicitada.- NOTIFIQUESE. F) 
Dr. Raúl Marlña Hernández, 
Juez. 

Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previniándole 
de la obligación que tiene de 

señalar casilla judicial, dentro 
del perímetro y en la forma 

establecida por la ley, 
ATENTAMENTE 
DRA. WILMA RECALDE 

GUARDERAS 

SECRETARIA(E) 
Hay un sello 
AR/772394c 

CIVEL:DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A CESAR 
FABRICIO FRANCO UGALDE 

ACTOR. Ángel Eduardo Morales 
Rosero. 

DEMANDADOS. —Geovani 
. Mauricio Yela Núñez y Cásar 
Fabricio Franco Ugalde 

  
constantes en el certificado 

acompañado, para la practica 
de la diligencia de inscripción 
en el Registro de la Propiedad 
de este Cantón Quito, notifíque- 

se al seño" Registrador de la 
Propledad. Hecho que sea cite- 

sea los demandados en el lugar 
que se indica. Téngase en cuen- 

ta el caslilero Judicial señalado 

  

JUEZ: JUZGADO NOVENO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN QUITO, 

en consecuencia, 56 acepta al 
trámite Ejecutivo.- Los seño- 
res Simón Marcelo Verdezoto 

Bazantes y Gredi del Carmen 
Vargas Bazante, en el término 
de tres días, cumplan con la 
obligación demandada o pro- 

ponganlas excepciones respec- 
tivas.- En mérito al Certificado 
del Registro de ta Propiedad 
que acompaña y de confor- 

midad con to dispuesta en el 

JUZGADO NOVENO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓNQUITO. Quito, lunes29 
de marzo del 2010, las 15H08. 
VISTOS: En virtug del sorteo de 
Lay, avoco conocimiento de la 
presente acclón, en calldad de 
Juez titular de esta Judicatura. 

  VISTOS: Avoco a] 
de la presente causa, en call- 

dad de Juez Titular de esta 
Judicatura y atenta a la razón 

del sortea legal.- Por cumplidos 

los requisitos del Art, 67 de la 

Loy Adjetiva Civil, se acepta a 
trámite Contencioso General 
ta demanda antecede, de 
conformidad con lo estableci- 
do en tos Arte, 271 y siguien- 

tes del Código de la Niñez y 
Adolescencia, De conformidad 
con el Juramento rendido por la 

señora VERONICA DEL ROCIO 
. PRADO PALACIOS, en la que 

declara desconocer el domici- 
Yo e paradero del demanda- 
do pese a las múltiples ave- 

riguaciones realizadas le ha 
sido imposible determinar el 
domiciilo y/o residencia; en tal 
virtud. Cítese al señor KLEVER 
REINALDO — BENAVIDES 
PERUGACHI, con el contenido 
dela demanda y providencia en 
«Marecalda, conforme dispone 
el Articulo 82 del Código de 
Procedimiento Civil, en uno de 

los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito, la 

misma que se lo hará mediante 
tres publicaciones en días dis- 

En lo principal, una vez que ha — inciso Segundo del Art, 421 de) 
la Código de Pi dimi se 

con la que Justifics el cargo  ordenala prohibición de enaje- 

que ostenta la accionante y nar delos derechos y acciones 
realizado al reconocimiento de 
firma y subrica de la petición, 
que antecede, la misma que es 
clara, y reúne los requisitos de 
Ley por lo que se la acepta 3 

trámite.- Corta medida de pro- 

equivalentes al 4.052% del 
inmueble de propiedad de los 

demandados Simón Marcelo 
Verdezoto Bazantes y Gredi 

del Carmen Vargas Bazante, 
cuyas Características constan 
en el certifl 
para cuyo efecto, notifíque- 

se al señor Registrador de la 

Propledad de Quito, median- 
te oficio y envíese suficiente 
despacho.- Cíitese a en las 
direcciones que indica para 

el efecto el actor, a quienes se 
tas deberán entregar copla de 

la demanda y providencia res- 
pectiva.- Cítese a los demán- 

dados SIMON MARCELO 
VERDEZOTO BASANTES y 

GREDI DEL CARMEN VARGAS 

BAZANTE, en la dirección que 
Indica la actora, a quienes 
se les entregarán copla de la 

demanda y providencia tes- 
pectlva; para la practica de la 

presente diligencia se comisio- 
na al señor Tentente Político 
de la Parroguía de Conocoto, 

se enviará suficiente despe- 
cho.- Agréguese aj proceso la 

tección y 
preceptuado en los Árts. 215 y 
232 del Código de te Niñez y 
Adolescencia, el menor CAJAS 
ESTRELLA ARIEL, nacido en 

Quita el 26 de Agosto del 2009, 
permanezca en ACOGIMIENTO 
INSTITUCIONAL hasta que 

trario, en la Casa Hogar “SAN 

VICENTE DE PAUL”.- Al efecto 
ofíciese a fin de que cumplan 
con lo dispuesto por esta auto- 

ridad.- Acorde lo prescrito en el 
Art. 263 y siguientes del cuer- 

po legal invocado, intervenga 
la Oficina Técnica del Juzgado 
de la Niñez y Adolezcencia 
de Pichincha, deblendo pre- 

sentar el informe respectivo 

a este Judicatura.- Ásí como 
a la DINAPEN, al efecto ofí- 
clese a tin de que realicen fa 

investigación correspohdiente, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ECUADORIAN SERVICES , 

CORPORATIÓN ECSERCOR CIA. LTDA. 

  

Mayo de 2010. 

provincia de PICHINCHA, 

  

GINAS WE!   

La compañía ECUADORIAN SERVICES COR- 

PORATION ECSERCOR CIA. LTDA. se consti. 
tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Cuadragásimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 30 de Abril de 2010, tue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.M.DJC.Q.10.001833 de 07 de 

3- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: EJE- 
CUTAR SISTEMAS DE IMPLEMENTACIÓN Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS VISUALES A 
TRAVES DEL DISEÑO O UTILIZACIÓN DE PA- 

Quito, 07 de Mayo de 2040. 01 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÚ 

    

      

   

      

    

   
      

     

  

   
    

   

    
   
     

     
   

    

   

   

           

    
    

   

  

    

        
   
   

    

     
      

    
      

   
       
    

CONSKUMYI ECUADOR S.A. 

La compañía CONSKUMY! ECUADOR S.A. 
stituyó por escritura pública otorgada ante el Mi 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quila 
de Abril de 2010, fue aprobada por la Su 
cia de Compañías, mediante Resolución SC. 
Q.10.001839 de 07 de Mayo de 2010. ¡ 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, [A 
cía de PICHINCHA. A 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 3.000,00 Número de Aci 
3.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado; US$ 6.008 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TODO 
DE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, iN 

CION, AMPLIACION, ADECUACION, REMODE 

CION, RESTAURACION, CONSERVACION, 

IMIENTO, MODIFICACION Y DEMOLICION DE 

CLASE DE BIENES INMUEBLES...... 

Quito, 07 de Mayo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA     ACITI TIM 

  

    



Quito, 8 de Junio del 2010 

CERTIFICADO 

Certifico que la presente es fiel copia del original publicado en el Diario La Hora 

Edición Quito el día Jueves 13 de Mayo del 2010 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso de 

este certificado como lo estime conveniente. 

dorial úmoauro S.A 

HARIO LA HORA 

  

“ponia AUTORIZADA 
Ag. Clemente Ponce 
DIARIO LA HORA


